
BOJA núm. 34Sevilla, 16 de marzo 1996 Página núm. 2.695

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Sr. Bel-
monte Crespo, Procurador de los Tribunales, en nombre
y representación de don Juan de Dios Martín Muñoz contra
doña Concepción Sánchez Mullor, debo declarar y declaro
disuelto por divorcio el matrimonio contraído por los cón-
yuges litigantes, con todos los efectos inherentes a dicha
declaración, sin hacer expresa imposición de las costas
procesales y acordándose las siguientes medidas com-
plementarias:

Primera. Se atribuye a don Juan de Dios Martín Muñoz
la guarda y custodia del hijo menor del matrimonio cuya
patria potestad ostentarán conjuntamente ambos cón-
yuges.

Segunda. Se atribuye a don Juan de Dios Martín Muñoz
el uso y disfrute del que fuera domicilio conyugal.

Tercero. No se fija pensión de alimentos con cargo
a doña Concepción Sánchez Mullor para con su hijo ni
régimen de visitas entre ambos en atención al desconocido
paradero de doña Concepción Sánchez Mullor, sin per-
juicio de que ambos puedan establecerse en ejecución
de sentencia.

Cuarta. Se declara disuelta la sociedad legal de
gananciales cuya liquidación deberá efectuarse a través
del trámite procesal correspondiente.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de ape-
lación ante este Juzgado en el término de cinco días
siguientes a su notificación.

Y firme que sea esta resolución, expídase el oportuno
despacho para la anotación marginal de la misma en la
inscripción de matrimonio.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía, y para la notificación a la demandada de
este procedimiento, expido el presente, en Leganés, a vein-
tiséis de febrero de mil novecientos noventa y seis.

Doy fe. Ante mí:

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. TRES DE PALMA
DE MALLORCA

CEDULA de citación.

En los autos de juicio núm. 135-95 instados en virtud
de demanda de M. Jesús Garica Muñoz y otros contra
Guirro SL y otros en reclamación de cantidad ha recaído
providencia en el día de la fecha por la que se acuerda
citar a las partes para los actos de conciliación y juicio
que se celebrarán el próximo día 23 de abril a las 10,10
horas de su mañana en el local de dicha Magistratura
sito en c/ Font y Monteros núm. 8, 2.º

Y para que sirva de notificación y citación al deman-
dado Guirro SL., hoy en ignorado paradero libro y firmo
la presente en Palma de Mallorca a 28 de febrero de
1996.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 8 de marzo de 1996, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia
licitación pública para otorgar la concesión del ser-
vicio que se cita. (PD. 795/96).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/83 de
5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y en el Decreto 276/87 de 11 de noviembre,
se hace público lo siguiente:

Primero. Se anuncia licitación por concurso para la
adjudicación de la Concesión del Servicio de Bar Cafetería
del Centro Taracea dependiente del Instituto Andaluz de
la Mujer, y sito en la calle Alberto Lista, núm. 16 de Sevilla.

Segundo. El Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas y el Listado
de Precios actualmente vigentes, se encuentran a dispo-
sición de los interesados en el citado Centro y en la sede
del Instituto Andaluz de la Mujer, c/ Alfonso XII, 52 - Sevilla.

Tercero. El plazo de la concesión será de cuatro
anualidades.

Cuarto. La cuantía provisional consistirá en un depósito
de diez mil pesetas (10.000 ptas.).

Quinto. La cuantía definitiva consistirá en un depósito
de cincuenta mil pesetas (50.000 ptas.).

Sexto. Las proposiciones irán compuestas de los
siguientes sobres y documentación:

Sobre A: Capacidad para licitar y referencias técnicas.
Sobre B: Garantía Provisional.
Sobre C: Proposición Económica.

Estas proposiciones se presentarán en el Registro
General del Instituto Andaluz de la Mujer (c/ Alfonso XII,
52 - Sevilla) dentro del plazo de quince días hábiles con-
tados a partir de la publicación del presente anuncio.

Séptimo. La Mesa de Adjudicación Concesional, el
quinto día hábil siguiente al que termine el plazo de pre-
sentación de proposiciones, procederá al análisis de las
mismas mediante la apertura de los sobres y estudio de
la documentación aportada. Si dicho día fuese sábado,
la Mesa se reunirá el siguiente día hábil. La reunión tendrá
lugar en la sede del Instituto Andaluz de la Mujer.

Octavo. Los gastos de inserción de este anuncio serán
por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 8 de marzo de 1996.- La Directora, Carmen
Olmedo Checa.


